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 RESUMEN Se enumeran los procesos de orden bilateral, multilateral y de política interna en 
Estados Unidos que permiten explicar los cambios operados en la relación bilateral 
oficial con Cuba a partir de diciembre del 2014. Se relacionan esos cambios en los 
ciclos de la política estadounidense hacia Cuba que abarcan desde 1898 hasta 1959 
y desde ese momento hasta la actualidad. Se explica la importancia estratégica de 
comprender el funcionamiento del sistema político de Estados Unidos como actor 
internacional para poder definir objetivos en el largo plazo en el camino de la nor-
malización de relaciones bilaterales.
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 ABSTRACT Bilateral, multilateral and domestic policy processes in United States are listed to 
explain changes operated on the bilateral relationship with Cuba from December 
2014 on. Those changes are related with the cycles of the American policy towards 
Cuba that come from 1898 to 1959 and from that moment to present times. It is exp-
lained the strategic importance to understand the functioning of the political system 
of United States as an international actor in order to define long term goals on the 
path to normalize bilateral relations.
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INTRODUCCIÓN
En noviembre del 2020 deben producirse eleccio-

nes presidenciales, congresionales y estaduales en 
Estados Unidos. También se elegirán un sinnúmero 
de cargos federales y locales. El resultado de todo el 
proceso tendrá implicaciones para el futuro del país, 
pero también para la conducción de su política exte-
rior y en particular en el plano bilateral con Cuba.

En ese contexto es estratégico para Cuba com-
prender cómo se gestaron y se desarrollaron los 
procesos paralelos que convergieron cronológica-
mente en los anuncios presidenciales realizados el 
mediodía del 17 de diciembre del 2014 por los pre-
sidentes Raúl Castro Ruz y Barack Hussein Obama.

La Revolución Cubana garantizó su superviven-
cia durante los 55 años previos a ese momento con 
la comprensión cabal de las amenazas que incidie-

*  El artículo es una versión de la “Introducción” de un texto aún no publicado que tiene como título provisional: “Los anuncios del 
17 de diciembre del 2014 en La Habana y Washington DC. Antecedentes y proceso negociador”.
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ron sobre ella, como resultado de la política hostil 
del gobierno (once diferentes) de Estados Unidos,1 
articulada desde antes del 1 de enero de 1959, con-
vertida en política de Estado el 7 de febrero de 1962 
con la aplicación de un régimen de sanciones contra 
Cuba y reforzada legalmente con las llamadas Ley 
Torricelli2 (1992) y Helms-Burton3 (1996).

El restablecimiento de relaciones diplomáticas 
entre Cuba y Estados Unidos el 20 de julio del 2015, 
el proceso negociador previo y posterior, la remo-
ción de Cuba de la lista de países patrocinadores 
del terrorismo el 29 de mayo del 20154 y la puesta 

1 El nombre de este país en sí mismo es un convencionalis-
mo. La magnitud de su maquinaria estatal, la diversidad de 
temas locales y prácticas políticas, más la división (real o 
supuesta) de poderes hace inexacta la afirmación que pre-
sentaría al país como un todo monolítico y funcional.

2 El nombre oficial abreviado es Cuban Democratic Act. Toma 
el nombre de su patrocinador principal Robert Torricelli (De-
mócrata-Nueva Jersey).

3 El nombre oficial abreviado es The Cuban Liberty and De-
mocratic Solidarity (Libertad) Act. Toma el nombre de sus 
patrocinadores el Senador Jesse Helms (Republicano-Ca-
rolina del Norte) y el congresista Dan Burton (Republica-
no-Ilinois).

4 Cuba había sido agregada a tal lista con fines puramente 
electorales por la administración de Ronald Reagan el 1 de 
marzo de 1982, acción que justificó nuevas sanciones con-
tra el país, más allá de las previstas bajo la aplicación de la 
Ley de Comercio con el Enemigo. 

en vigor de un grupo de regulaciones5 que estimu-
laron cierto interés del sector empresarial estadou-
nidense hacia la economía cubana, explicaron el 
inicio de una etapa en la historia de las relaciones 
bilaterales que se presentó como cualitativamente 
distinta. Estos pasos, sin embargo, coexistieron con 
la continua aplicación de las normas del bloqueo 
contra la Isla.

De la compresión científicamente precisa o no, de 
cómo se llegó a este punto en el tiempo, depende la 
interpretación que se haga sobre si fue este un cam-
bio reversible, si se trata de un movimiento tenden-
cial, o si es un nuevo ciclo a mediano o largo plazo 
en la relación bilateral. También deben evaluarse 
cuáles han sido las causas esenciales del proceso 
y de esas certidumbres cuáles son fundamentales 
y cuáles secundarias. La posesión de ese conoci-
miento es fundamental para construir y preservar un 
futuro en el que Cuba continuará viviendo bajo la 
pretensión de Estados Unidos de absorberla econó-
mica, política y culturalmente.

No se trata de ordenar cronológicamente los 
hechos precedentes al cambio, tarea importante y 
ya realizada por varios autores, por ejemplo, Korn-
bluh y Leogrande (2014) y Ramirez Cañedo y Mora-

5 Los primeros paquetes de regulaciones fueron anunciados 
en enero y septiembre del 2015 y en enero del 2016.



Cabañas Rodríguez El significado de los anuncios del 17 de diciembre del 2014 en los ciclos de política de Estados Unidos hacia Cuba

60  Revista POLÍTICA INTERNACIONAL No. 7, julio-septiembre de 2020. ISSN 2707-7330

les Domínguez (2011).6 No se intenta tampoco la 
descripción detallada de los procesos negociadores 
inmediatamente anteriores al 17 de diciembre. Se 
debe lograr explicar qué transformaciones sucedie-
ron desde el interior de la sociedad norteamericana, 
desde la sociedad cubana y en el contexto regional, 
las que en su interrelación abrieron la puerta a una 
época cualitativamente distinta en las relaciones 
bilaterales.

DESARROLLO
La decisión del más alto nivel del Poder Ejecu-

tivo de Estados Unidos de introducir cambios en la 
manera de gestionar sus objetivos estratégicos res-
pecto a Cuba se produjo a partir de la coincidencia 
en tiempo de al menos tres grupos de procesos, a 
saber:
• Para el inicio del segundo mandato del Presi-

dente Barack Obama (2012-2016), resultaba evi-
dente no solo el fracaso de la política de bloqueo 
contra Cuba, sino también que la falta de reco-
nocimiento al gobierno revolucionario cubano y a 
su rol en el contexto latinoamericano y caribeño 
estaba enajenando a Estados Unidos del resto 
de los actores regionales. Cuba se confirmaba 
como un importante actor regional después de 
su recuperación económica en las condiciones 
del mundo postsoviético y, en contraste, Esta-
dos Unidos entraba en una irreversible caída 
como “líder del mundo occidental” a partir sobre 
de todo de las debacles político-militares en las 
guerras de Iraq y Afganistán con el consecuente 
costo económico.

• Al mismo tiempo, en el espacio doméstico elec-
toral estadounidense negar la existencia de Cuba 
y tratar de destruir su proceso revolucionario, con 
toda la carga ideológica acompañante, dejó de 
garantizar per se una cantidad significativa de 
votos dentro de los cubanoamericanos. Muy por 
el contrario, se fue mostrando durante años la 
tendencia, entre la segunda y tercera genera-
ción de cubanos y los migrantes más tardíos, de 

6 Por solo mencionar dos ejemplos, Ver: Kornbluh, P. y Leo-
grande, W. (2014). Back Channel to Cuba: The Hidden His-
tory of Negotiations Between Washington and Havana. The 
University of North Carolina Press Chapel Hill, y Ramirez 
Cañedo, E. y Morales Domínguez, E. (2011). De la confron-
tación a los intentos de “normalización”. La Política de los 
Estados Unidos hacia Cuba. La Habana: Editorial Ciencias 
Sociales.

mayores simpatías y alineación con los caucus 
locales demócratas y de apoyo más extendido a 
la normalización de relaciones con Cuba.

• Más aún, al comenzar en el 2010 el proceso de 
Actualización del Modelo Económico cubano, 
que reservaba un espacio importante a la inver-
sión de capital extranjero, una parte significativa 
del empresariado estadounidense se percató de 
que, en caso de que no cambiara la política de su 
gobierno hacia la Isla, quedarían excluidos de un 
nuevo mercado que se abría al mundo a solo 90 
millas de sus costas.

Como trasfondo a todo lo anterior, maduraba 
la percepción entre la burocracia y expertos de un 
grupo de áreas técnicas en Estados Unidos, de que 
la cooperación con Cuba era imprescindible para 
el interés nacional estadounidense. Este criterio 
era avalado cada vez más por años de intercam-
bio directo o indirecto en temas que iban desde el 
seguimiento a huracanes, el combate al narcotrá-
fico o el tratamiento a enfermedades tropicales. Se 
destaca en este acápite la Comunidad de Inteligen-
cia estadounidense que descontinuó su apreciación 
sobre “amenazas” provenientes de Cuba.

Tanto la formulación de política al interior de 
Estados Unidos, como el manejo de sus relaciones 
exteriores, ocurren con la participación de sistemas 
políticos y administrativos sumamente sofisticados, 
con multiplicidad de actores y relaciones entre ellos 
más o menos estables, que se sostienen en unida-
des de tiempo variables,7 en dependencia del tema 
que se esté debatiendo o negociando.

Solo para describir el sujeto político Estados 
Unidos, debe tenerse en cuenta, en primer lugar, 
que se trata de una federación de 50 Estados, los 
cuales tienen capacidad de decidir sobre temas 
locales, al igual que los 3 144 condados y 19 354 
ciudades o pueblos “incorporados” a la Unión. La 
rama legislativa Federal cuenta con un Parlamento 
bicameral compuesto por 100 senadores y 435 
representantes. Cada Estado tiene su propia asam-
blea, bicameral o unicameral (Nebraska), según el 
caso, mientras que cada condado y ciudad elige su 

7 Para una mejor comprensión de la teoría de la complejidad 
aplicada a las relaciones internacionales véase: Ladyman, 
J., Lambert, J. and Wiesner, K. (2013). Whatis a Complex 
System?. European Journal for Philosophy of Science III, 
pp. 33-67; y Waldrop, M. M. (2013). Complexity: the emer-
ging science at the edge of order and chaos. New York: 
Simon and Schuster.
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propio Concejo que decide a diario sobre diversos 
asuntos internos.

Dentro del Poder Ejecutivo existen entre 60 y 
2578 agencias u organismos federales independien-
tes, según la fuente que se consulte para obtener 
el dato, que emiten una diversidad de regulaciones 
sobre temas particulares o comunes, en los que con 
frecuencia se superponen áreas de responsabili-
dad. El Poder Judicial está igualmente organizado 
en tres niveles, encabezado por la Corte Suprema, 
13 Cortes de Apelaciones y 94 oficinas de fiscales 
federales a nivel de distritos para los delitos de ese 
carácter (felonies).

Desde el punto de vista político, existen cinco 
partidos llamados tradicionales: Republicano, 
Demócrata, Independiente, Libertario y Verde, dos 
tienen representación en el Congreso federal y los 
otros tres cuentan con representación estadual 
importante (entre 23 y 37 Estados) y hay otros vein-
tiocho partidos que están registrados y desarrollan 
algún nivel de activismo en al menos un Estado de 
la Unión.9

Además de las cifras mencionadas habría que 
estimar los miles de organizaciones no guberna-

8 La Agenda de Acciones Federales de Regulación y Desre-
gulación en el 2015 ubica el total en 60 agencias, mientras 
que el Índice de Registro Federal lleva el total ese mismo 
año a 257 instituciones.

9 Para mayor información véase: Ballotpedia (2019). List of 
political parties in the United States. Disponible en: https://
ballotpedia.org/List_of_political_parties_in_the_United_
States

mentales10 que están debidamente legalizadas, las 
denominaciones religiosas, los medios de comu-
nicación y las asociaciones empresariales,11 entre 
otros, que de una manera más o menos organizada, 
con un presupuesto mayor o menor, tratan diaria-
mente de que sus puntos de vista sean escuchados, 
tenidos en cuenta y que en algún momento consti-
tuyan política oficial del país o incidan en un cambio 
legislativo.

La definición clasista del Estado, como instru-
mento creado para garantizar y proteger los intere-
ses de una clase sobre otras, explica por sí misma 
que varios de los actores del sistema político esta-
dounidense establezcan alianzas por su naturaleza 
o por intereses de preservación. Pero aun así hay 
intereses encontrados entre ellos que varias veces 
incluso llegan a poner en peligro la existencia del 
convencionalismo llamado Estados Unidos, como 
un todo único.

Si bien todos los actores mencionados no ten-
drían que contar con un consenso específico para 
que una política particular se lleve a cabo, al menos 
la enumeración de aquellos vale para imaginar cuán 
complejo es el sistema de toma de decisiones esta-
dounidense, más la magnitud y la estabilidad de las 
alianzas endógenas que se deben construir para 
que una iniciativa pueda llegar a ser ley o decisión 
ejecutiva.

Sin embargo, cuando el gobierno de Estados Uni-
dos toma una decisión sobre un tema desde lo más 
alto del Poder Ejecutivo, cuando por su iniciativa 
o la de terceros se produce una acción legislativa, 
no se podrá decir en ningún caso que tal resultado 
representa un acuerdo monolítico o un equilibrio 
suficiente perdurable entre todos o la mayoría de los 
componentes de ese sistema complejo.

El valor de esta apreciación, en términos de 
política exterior, radica en comprender que siem-
pre existen espacios para que otros entes exóge-
nos oficiales o no gubernamentales puedan ejercer 
cierta influencia sobre alguno de los actores de ese 
sistema y tratar de inducir cambios en su compor-
tamiento, que beneficien la relación bilateral o multi-
lateral de que se trate.

Esta consideración también es válida para afir-
mar que, cuando una tendencia se hace sostenible 

10 Se calcula que son alrededor de 1,5 millones según el sitio 
oficial https://www.state.gov/j/drl/rls/fs/2017/266904.htm

11 Solo la US Chamber of Commerce agrupa a más de 3 mil-
lones de empresas.
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en la actuación (interna o externa) de tal sistema, 
es extremadamente difícil que se produzca un retro-
ceso en su comportamiento en términos históricos, 
un cambio drástico o un giro acentuado en su evolu-
ción. Esta idea lleva directamente al concepto de los 
ciclos políticos para el caso cubano.

La mayoría de los actores del sistema político 
estadounidense no cuenta con valores o principios 
compartidos, no existen disciplinas partidistas con 
apego a plataformas claramente establecidas, por lo 
que las alianzas que se establecen para apoyar o 
rechazar un curso de política determinado pueden 
tener una corta existencia e incluso tomar un signo 
totalmente inverso al original, según la coyuntura. Las 
únicas “reglas del juego” más o menos compartidas 
están en la generación de ganancias, en los códigos 
legales del país para proteger a los más acaudala-
dos, en la interpretación de los mismos y en la pra-
xis judicial influida de modo determinante desde el 
Poder Ejecutivo con la designación de jueces.

Esta realidad obliga a tener en cuenta también 
la ocurrencia de hechos inesperados o la actuación 
imprevisible de algunos actores. Es decir, a pesar 
de que el sistema político estadounidense observa 
ciertas reglas en su conducta regular, el cambio 
inesperado en el comportamiento de alguno de sus 
elementos secundarios puede alterar sustancial-
mente la actuación de todo el sistema en su con-
junto.12 En la política doméstica de Estados Unidos, 
tanto como en su actuación exterior, en no pocas 
ocasiones un factor marginal, real o construido, ha 
contribuido a decidir la elección o la derrota de un 
candidato presidencial o ha jugado un papel en la 
decisión de atacar a una nación extranjera.

La existencia de tales factores secundarios y su 
utilización intencionada para afectar a todo el sis-
tema de decisión también está relacionada con la 
generación de crisis reales o ficticias, que tienen la 
virtud de movilizar a la opinión pública local e inter-
nacional en un pequeño margen de tiempo y con un 
relativo bajo costo económico.

La articulación de decisiones en temas de política 
exterior en Estados Unidos ha guardado una relación 
asociativa con la ocurrencia de “crisis” o la reacción 
ante “amenazas” y con la utilización de estas como 
excusas para desarrollar cursos de acción que se 

12 Para una mejor comprensión de los preceptos de la teo-
ría del caos, véase: Kiel, L. D. and Elliott, E. (edit.) (1997). 
Chaos Theory in the Social Sciences. The University of Mi-
chigan Press.

habían concebido con anterioridad. Son suficientes 
los ejemplos que corroboran esta afirmación, desde 
las autoprovocaciones para inducir la guerra contra 
México (1846-1848) y ocupar parte de su territorio, 
hasta la entrada en la Segunda Guerra Mundial des-
pués del ataque japonés a Pearl Harbor (1941) y 
los atentados contra las Torres Gemelas en Nueva 
York, que dieron paso al inicio de la llamada Guerra 
contra el Terrorismo en el 2001.

Se ha desarrollado durante años un extendido 
debate en Estados Unidos en relación con el con-
cepto de crisis internacional y en su definición se 
han incluido variables tales como la falta de previ-
sibilidad del hecho en sí, el riesgo o la amenaza a 
los intereses vitales de la potencia imperial, la inme-
diatez para la toma de decisiones de las agencias 
federales y otros componentes.13

No es el interés de este artículo aportar a una com-
prensión única de las crisis, pero sí señalar las coyun-
turas de la historia cubana más reciente en las que 
el gobierno de Estados Unidos tomó decisiones que 
afectaron de modo fundamental la realidad cubana, 
para dejar al menos planteada una comparación con 
el capítulo que se inició hacia finales del 2014.

Debe partirse, no obstante, de la premisa de que 
las intenciones del actor de política exterior que 
hoy conocemos como Estados Unidos de ejercer 
dominación sobre la isla de Cuba, son anteriores 
incluso a la formación del primero como Nación y se 
remonta a la época en que los territorios del norte de 
América eran gobernados por colonos británicos.14

Los dos momentos anteriores en la historia 
reciente en los que se realizaron definiciones estra-
tégicas de política bilateral desde Estados Unidos 
hacia Cuba estuvieron acompañados de la supuesta 
ocurrencia de “crisis”, o la percepción de ellas desde 
el lado norteamericano. Estos momentos fueron la 
invasión a territorio cubano en 1898, decidida ya 
cuando era altamente probable la victoria mambisa 
sobre las tropas coloniales españolas y la ocurrencia 
misma del triunfo de la Revolución Cubana en enero 

13 Para mayor información véase: Windham, G. R. (ed.)(1997). 
New Issues in International Crisis Management. Westview 
Press; Brecher, M. y Wilkenfeld, J. (1988). A study of Crisis. 
Universidad de Michigan, y Kissinger, H. (2004). Crisis: the 
Anatomy of two major Foreign Policy Crises. New York: Si-
mon and Schuster.

14 Abundantes datos al respecto los ofrece el investigador Ra-
món Sánchez-Parodi Montoto en su obra: Cuba-USA Diez 
tiempos de una relación, publicada por la editora Ocean Sur 
en el 2010.

https://www.ecured.cu/Editorial_Capit%C3%A1n_San_Luis
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de 1959, insertada en la visión geopolítica estadou-
nidense de la confrontación global Este-Oeste.

En ambos casos cristalizó y se proyectó hacia 
el futuro en cada época posterior una Política de 
Estado respecto a Cuba, entendida esta como “las 
decisiones tomadas por el más alto nivel de direc-
ción del Estado, contando con un amplio consenso 
de los sectores dominantes del país, que se con-
vierten en normas para lograr en el transcurso del 
tiempo la consecución de sus objetos fundamenta-
les, más allá de coyunturas o metas de largo plazo” 
(Sánchez-Parodi, 2017).

Ningún otro evento generó un proceso al interior 
de Estados Unidos que llevara a sus clases políticas 
a plantear una gradación de actuaciones probables, 
socializarlas y tomar decisiones respecto a Cuba, 
que se reflejaran en acciones ejecutivas y legisla-
tivas (más otros componentes) que tuvieran una 
vigencia en un rango de 50 a 60 años, es decir, que 
constituyeran ciclos de política.

En el momento de la imposición del régimen colo-
nial sobre Cuba esa política de Estado se nucleó al 
menos alrededor de seis elementos: la intervención 
militar y la posibilidad de repetirla según la conve-
niencia, amparada en una enmienda constitucional; 
la imposición de condiciones onerosas desfavo-
rables a los intereses comerciales y económicos 
cubanos; la permanente injerencia sobre los proce-
sos decisorios de Cuba; la obtención de beneficios 
económicos ilimitados; la distorsión de la orientación 
del desarrollo económico y tecnológico del país; y la 
introducción de hábitos, costumbres y expresiones 
que desvirtuaban los fundamentos de las tradicio-
nes culturales cubanas (Sánchez-Parodi, 2017).

Del mismo modo, el enfrentamiento a la Revolu-
ción Cubana se basó, desde sus inicios, en un grupo 
de premisas en las que ha habido consenso hasta el 
presente, sin que hayan surgido otras normas susti-
tutivas: el bloqueo comercial, económico, financiero 
y científico-técnico; el intento de aislamiento interna-
cional, político y diplomático; la subversión política e 
ideológica internas; las acciones de sabotaje y terro-
rismo contra las actividades económicas y de defensa 
del país y el uso de la fuerza militar, o la amenaza de 
recurrir a la misma (Sánchez-Parodi, 2017).

Cabría preguntar en ambos casos si Estados 
Unidos reaccionó ante una “crisis”, en la interpreta-
ción más compartida de la Ciencia Política actual o 
si se trataba de procesos que se observaron desde 
Estados Unidos con mucha antelación y en su des-
enlace se instrumentaron acciones previamente 
diseñadas.

En lo referente a la ocupación militar de Cuba 
en 1898, existe suficiente evidencia histórica para 
indicar que el gobierno norteamericano monitoreó e 
influyó en los hechos que ocurrían en la Isla durante 
años y que se produjo un intenso debate hacia el 
interior de la sociedad norteamericana sobre el 
reconocimiento o no de la beligerancia de los liber-
tadores cubanos, que se extendió desde la forma en 
que fue recibido en Washington el emisario insur-
gente José Morales Lemus en 1869,15 hasta el hos-
tigamiento y la persecución16 a la que se enfrentó 
José Martí en suelo estadounidense a inicios de la 
última década del siglo xix.

La experiencia de Morales Lemus transitó entre 
la reacción a su pedido por parte del Secretario de 
Estado Hamilton Fish, quien favorecía una negocia-
ción con España para comprar la independencia de 
Cuba y concebía un reconocimiento de la beligeran-
cia como última opción, y la posición del Secretario 
de Guerra John Rawlins, quien había logrado en 
agosto de 1869, en una reunión del gabinete fede-
ral, poner término a las negociaciones con España 
a favor del reconocimiento mambí. Rawlins falleció 
pocos días después del encuentro con Lemus. Fish, 
apoyado por los que querían evitar un enfrenta-
miento directo con España, logró dejar sin efecto la 
decisión del gabinete.17

Para finales del siglo xix, sin embargo, España 
como potencia colonial había desangrado su eco-
nomía para mantener la posesión de Cuba, el ejér-
cito mambí se acercaba a la victoria y al interior de 
Estados Unidos se había producido un proceso de 
expansión económica y una acumulación de capi-
tales que aspiraban a una mayor realización en el 
exterior. También tuvo lugar un fortalecimiento de 
la estructura militar del país que inclinó la balanza 
del debate político hacia el intervencionismo en 
detrimento del aislacionismo. A la vista del propio 
José Martí estaba “muerto acá (en Estados Unidos) 
en política el que ose decir que no debe cubrir el 
mundo la sombra del águila” (Martí, 1975).

15 Después de ingentes esfuerzos Morales Lemus fue recibido 
por el Presidente Ulysses Grant, quien al escuchar el re-
clamo para el reconocimiento de la beligerancia a favor de 
los mambises cubanos expresó: “Sosténgase ustedes algún 
tiempo […] y probablemente alcanzarán aún más de lo que 
esperan”.

16 Para más información véase: Sarabia, N. (1985). Noticias 
confidenciales sobre Cuba. La Habana: Editora Política.

17 Para más información véase: Piñeyro, E. (1871). Morales 
Lemus y la Revolución de Cuba. Nueva York: Estudio Histó-
rico, MM Zarzamendi.
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Los años de interpretación política del conflicto 
cubano-español, el balance de poderes entre las 
potencias coloniales principales de la época, más 
la expansión económica de Estados Unidos como 
futura potencia, incluso dentro de Cuba, tenían 
como antecedente la argumentación de las tesis 
de la política de Fruta Madura (1823) o del Destino 
Manifiesto (1845), entre otras fundamentaciones 
elaboradas desde inicios del siglo xix para ejercer 
la hegemonía sobre Cuba, el Caribe y el resto de 
Norteamérica.

No obstante, la presión para determinar un curso 
de política definitivo respecto a Cuba se produjo en 
Washington cuando una de las partes en conflicto 
pareció dar un vuelco irreversible a la contienda. Los 
mambises cubanos vencían ya claramente al poder 
colonial español. En esas circunstancias fue que 
se pronunció la famosa frase de William R. Hearst 
(“Usted ponga los dibujos. Yo pondré la guerra”),18 
quien a nombre de los partidarios de la intervención 
en Cuba buscaba desesperadamente imágenes que 
convencieran a la opinión pública estadounidense 
de que Estados Unidos debía actuar militarmente. 
En medio de la falta de tales argumentos gráfi-
cos para impactar a la opinión pública, tuvo lugar 
la explosión del acorazado Maine en el puerto de  
La Habana el 15 de febrero de 1898 y se sucedieron 
vertiginosamente el bloqueo a los puertos cubanos 
en el mes de abril y la invasión por el oriente del 
país en julio del propio año.

Comenzaron así cuatro años de ocupación mili-
tar estadounidense, los que unidos a la presencia 
económica que ya existía en la Isla desde media-
dos del siglo xix y la imposición de una Constitución 
que aceptaba límites a la soberanía del país, inicia-
ron un ciclo de continuidad de sesenta años en la 
vida política y social cubana, con la única alteración 

18 William Randolph Hearst, magnate de los medios de difu-
sión masiva de la época y partidario del intervencionismo, 
envió a la Isla al artista Frederic Remington para que pro-
dujera estampas (no se usaba la foto aún) que graficaran 
los desmanes producidos por los ocupantes españoles, que 
justificaran la intervención estadounidense. Cuando Remin-
gton explicó que nada de lo que veía era suficiente para 
satisfacer los intereses de Hearst aquel respondió con esta 
frase, indicando la necesidad de crear una sensación de 
crisis para fundamentar una decisión que ya estaba previa-
mente elaborada. A la postre fue el hundimiento del acora-
zado Maine el que sirviera como pretexto para la interven-
ción de Estados Unidos en el conflicto. 

formal sucedida en 1933, cuando el levantamiento 
popular contra el gobierno de Gerardo Machado 
fue “resuelto” por medios pacíficos y se descartó 
por primera vez la intervención militar estadouni-
dense, prevista en la Enmienda Platt para mante-
ner el statu quo en la Isla. Se había producido un 
tránsito de un esquema de dominación plenamente 
colonial a otro, que a partir de 1933 sería apenas 
neocolonial.

Arroja bastante luz sobre la hipótesis que se 
plantea en este artículo el hecho de que haya sido el 
Poder Ejecutivo de Estados Unidos el que vació de 
contenido la Resolución Conjunta19 aprobada en el 
Congreso Federal, que reconoció la soberanía que 
debía gozar el nuevo Estado que estaba surgiendo 
en la isla de Cuba.

El rompimiento revolucionario con ese pasado, 
sucedido en enero de 1959, se desencadenó de 
manera más acelerada en términos de tiempo que 
la “crisis” previa al año 1898, pero no por ello Esta-
dos Unidos estuvo menos preparado para enfrentar 
el resultado, después de apoyar materialmente a la 
tiranía de Fulgencio Batista (1952-1958), haber acer-
cado agentes de inteligencia a los principales jefes 
rebeldes20 para intentar asesinarlos y haber tratado 
de inducir una solución negociada que mediatizara 
el triunfo revolucionario.21

En abril de 1959 el Vicepresidente Richard Nixon, 
después de un encuentro personal con Fidel Cas-
tro en Washington, sentenció que a aquel habría 
que “guiarlo por el camino correcto”22 y a partir de 
ese momento la Casa Blanca puso en práctica todo 
proyecto imaginable para acabar con la Revolución 
Cubana, desde la acción militar por Playa Girón23 
(1961), la creación de la mayor base operativa de 

19 Aprobada por el Congreso el 20 de abril de 1898, decía en 
su primer párrafo declarativo: “Que el pueblo de Cuba es, y 
de derecho debe ser libre e independiente”.

20 El 28 de diciembre de 1958 fue descubierto y detenido Aller 
Robert Nye, agente del FBI que tenía la misión de asesinar 
al Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz.

21 La Embajada de Estados Unidos en La Habana instrumen-
tó, entre otros, un plan que preveía la huída del dictador Ful-
gencio Batista y la proclamación de Carlos Manuel Piedra 
como nuevo Presidente (Cantón Navarro y Duarte Hurtado, 
2006).

22 Véase: Resumen redactado por Nixon de su encuentro con 
Fidel el 25 de abril de 1959. Disponible en: https://nsarchive2.
gwu.edu/bayofpigs/19590425.pdf

23 Para más información véase: Rodríguez, J. C. (2005). Girón. 
La batalla inevitable. La Habana: Editorial Capitán San Luis.
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la CIA en territorio americano (Miami), hasta el 
fomento de cualquier tipo de operación terrorista 
contra la Isla.24

Partiendo de la lógica de que el joven poder revo-
lucionario no soportaría la embestida por mucho 
tiempo, no fue hasta 1962 que, con el argumento 
de la penetración chino-soviética en el continente 
y el de la presencia de cohetes defensivos rusos 
en territorio cubano después, se aplicó un régimen 
integral de sanciones contra Cuba25 y se invocó la 
Ley de Comercio con el Enemigo de 1917.

Comenzó así un ciclo de 52 años en los que los 
principios inamovibles de la política anticubana fue-
ron construidos desde el Poder Ejecutivo y comple-
mentados desde el Legislativo.

Los resortes para fundamentar tales pasos esta-
ban claramente establecidos en la lógica del enfren-
tamiento Este-Oeste y en la histeria anticomunista 
que se expandió por Estados Unidos desde la 
década de los años cincuenta del siglo xx. Respon-
dían también al surgimiento de la República Popular 
China y al proceso de descolonización que se gene-
rara desde finales de la Segunda Guerra Mundial. 
No se necesitaba crear un consenso específico res-
pecto a Cuba, si el enfrentamiento a este país podía 
inscribirse dentro de la ecuación capitalismo-socia-
lismo, el Este y el Oeste.

Sin embargo, la sobrevivencia de Cuba a la des-
aparición de la Unión Soviética y del llamado campo 
socialista en 1991 sirvió para demostrar que este 
ciclo de política tenía raíces profundas en el otro ini-
ciado en 1898 o que quizás ambos eran parte de un 
todo único aunque con diferencias cualitativas. Lo 
que justificaba en última instancia el enfrentamiento 
de Estados Unidos con el gobierno revolucionario 
cubano no era el marco asociativo de su política 
exterior, sino la voluntad de una nación pequeña de 
acceder a su soberanía y exigir un tratamiento de 
igualdad, en lugar de ser absorbida por la potencia 
del norte.

La clase política estadounidense tardó otros 
veinte años para percatarse de que contra Cuba se 
había intentado todo tipo de enfrentamiento sin el 
menor de los éxitos. La explicación de que el modelo 

24 Para más información véase: Escalante Font, F. (1993). 
Cuba, la guerra secreta de la CIA: agresiones de Estados 
Unidos contra Cuba, 1959-1962. La Habana: Editorial Capi-
tán San Luis.

25 Proclama Presidencial 3447 de John F. Kennedy del 3 de 
febrero de 1962

cubano dependía del respaldo del llamado bloque 
soviético no resistió la prueba del tiempo. Cuando 
incluso se intentó reforzar el bloqueo con las legis-
laciones aprobadas en los años 1992 y 1996, aún 
Cuba resistió, aportando más pruebas sobre la inefi-
cacia de la política estructurada desde inicios de la 
década de los años sesenta.

No obstante, esta mera conclusión no aportó 
por sí misma el consenso necesario en Washington 
para intentar lograr los mismos objetivos por otros 
medios. Estados Unidos imponía su agenda en un 
mundo casi unipolar y su gobierno no consideraba 
que era momento de hacer correcciones o ajustes 
en su política exterior.

CONCLUSIONES
Al cabo de un periodo de tiempo más prolongado 

(55 años) fue que se produjo un vacío de efectivi-
dad, una fatiga en la argumentación de la validez 
de rendir a Cuba por los métodos más extremos y, 
sobre todo, en la manera de explicar que el fracaso 
reiterado traería algún beneficio para Estados Uni-
dos. No obstante, esta “crisis” por sí sola no expli-
caría la transformación que se había comenzado 
a producir. Las condiciones para el cambio habían 
sido creadas de conjunto por otros factores que fue-
ron evolucionando de forma paralela durante años y 
que coincidieron en su maduración en un momento 
histórico hacia el final del segundo gobierno del Pre-
sidente Barack Obama.

Se trató de transformaciones al interior del voto 
cubanoamericano, en la visión desde la comunidad 
de negocios de los cambios en el modelo econó-
mico cubano, el rechazo unánime en la comunidad 
latinoamericana y caribeña a la política de bloqueo 
contra Cuba y, finalmente, la percepción desde el 
Ejecutivo estadounidense sobre el fracaso de esa 
política y la comprensión de que debía modificarse 
para alcanzar los objetivos estratégicos respecto a 
Cuba y a la región. La isla caribeña por su parte 
asumió el reto de avanzar hacia el restablecimiento 
de las relaciones diplomáticas aún con temas de 
primer orden pendientes por resolver en la agenda 
bilateral.

Los cambios que generaron estos procesos y 
su interrelación no son totalmente reversibles en su 
esencia en el corto plazo, aunque las circunstancias 
de su ocurrencia son únicas e irrepetibles. Esto sig-
nifica que al menos desde el lado cubano resulte 
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trascendente contar con una interpretación cabal de 
estos procesos para articular políticas que permitan 
avanzar de forma gradual y, cuando corresponda, 
en el objetivo último de la normalización de las rela-
ciones bilaterales.
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